
Ministerio de Ecom,mb 

CONTRATO No. 273/2018 

NOSOTROS: DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ, mayor dé edad, Abdgadd, del ddmicilio 

de. con Documento Único de Identidad riúmero 

qufen actúa en nombre y representadón del Estado y 

Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Economía con Número de Identificación 

Trlbutaria en carácter 

de Fiscal General de la República, que en el transcurso del presente instrumento me denominaré EL 

CONTRATANTE por una parte y por !a otra, JORGE ALBERTO KREITZ SÁNCHEZ, mayor de 

edad, , del domicilio de 

portador de mi Documento Único de Identidad número 

.. y con Número de Identificación Tributaría 

actuando en mi calidad de Presidente del Consejo de Administración y 

Representante Legal de la ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE AHORRO, CRÉDITO, 

APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN .DE EMPRESARIOS DE LA INDUSTRIA 

GRÁFICA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que puede abreviarse ACOACEIG DE R.L, del 

domicilio de San Salvador, con Número de Identlficación Tributaria cero séis Lino cuatro- dos ocho 

céró seis siete uno- cero cera uno- nueve, que en el presente instrumento me denominaré LA 

CONTRATISTA, y en las calidades antes expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado 

otorgar y en efecto btorgáinos el presente Contrató proveniente dél prot
e

so promovido mediante 
Licitación Públita LP NO. 02/20i8-MINEC, denominado "SUMINISTRO DE TINTA, TONER Y 

PAPEL BOND PARA EL MINISTERIO DE ECONOMÍA" adjüdicado de forma parcial mediante 

Resolución número DOSCIENTOS VEINT,E de fecha uno de junio de dos míl dieciOchó, de 
conformidad a la Ley de Adquisíciones y Contrataciones de la Administradón Pública, que en 

adelanté se denominará LACAP, su Reglamento que en adelanté se deribininará RELACAP y.a las 

cláusulas qLie se detallan a continuación: I) OBJETO DEL CONTRATO: El Objeto del presente 

instrumento es contratar el suministro de papel bond para el Ministerio. de Economía, de 

conformidad a las cantidades, especificaciones técnicas y precios déta!lados a continuación: 

iTE� DESCRIPCIÓN DEL. 
·· .·. PFioouc+O··, , , • , ' ,• 

. 

122 · ·  Papel bond .color vi! rde, base 20 
Tamaf10.CarurB 1\i" xw 

CON FONDOS GOE.S: 

JJ.NIDAP· 
.o¡;. 

. MEDIPA 

Resm¡¡. 

M.,;mto·totar ••.• 

CE_NADE TOTÁL. 

50 ·50 

. ,ACOACE;IG DE Ft:L. 

P!ls��i�v��RIO 
. 

rii��1oin:r�l90J:+ 1�/:: . 

\·.·· 

$4:75 $237,50 

$237.50 
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CON FONDO DE ACTIVIDADES ESPECIALES (FAE): 

·.··· 
< •

íTEM ,·:oiG·Esfvl -. 
'-' ',,'<:: 

.. 

Papel Sianco Ledger 8-32 30" X 40" Resma ''" $59.75 $5,975.00 

Papel bond. base 20 30" x 40" Resma $38.00 S3,420.00 

Monto tola! ..•. $9,395.00 

II) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte integral de este Contrato y se tienen

por incorporados al mismo, con plena aplicación en lo que no se opongan al presente Contrato,

los siguientes documentos: a) Bases de Licitación; b) Oferta del suministro presentado por el

Contratista; e) Resolución de Adjudícación; y, d) Garantía de Cumplimiento de Contrato y las

resoluciones modificativas, en su caso. Es entendido y aceptado que este Contrato se antepone

a toda comunicación previa, entendimiento de acuerdo, ya sea orales,- o escritos entre las

partes. En caso de contradicción, ambigüedad o duda en la interpretación del Contrato y otros

documentos contractuales, prevalecerá el texto de este contrato. III) FUENTE DE LOS

RECURSOS, PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente

instrumento serán cubiertas con el Fondo General Presupuestario 2018 GOES y Fondo de

Actividades Especiales FAE para lo cual se ha verificado la correspondiente asignación

presupuestaria. El Contratante se compromete a cancelar al Contratista la cantidad de NUEVE

MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 50/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE

AMÉRICA ($9,632.50). A! Contratista se le cancelará conforme al requerimiento del

producto, de la siguiente manera: a) Para la Secretaría de Estado y el Centro de Atención por

Demanda CENADE, la Contratista presentará la factura de Consumidor final a la Gerencia de

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en !o sucesivo GACI, para que ésta la remita a la

Gerencia Financiera quien emitirá el respectivo Quedan, el cual se hará efectivo en un plazo

estimado de sesenta días posteriores a su otorgamiento. Previo a cada pago será firmada el

acta de rewepción a satisfacción y firmada por el Administrador de Contrato y el Contratista. El

monto a cancelar incluye el trece por ciento (13%) correspondiente al Impuesto de

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. Asimismo se aclara que según

el artículo ciento sesenta y dos inciso tercero del Código Tributario, la Dirección General de

Impuestos Internos, resuelve designar al Ministerio de Economía, como Agente de Retención

del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la prestación del Servicio, por lo que

deberá retener en concepto de anticipo de dicho impuesto, e! uno por ciento (1 %) sobre el

precio de! suministro que se esta recibiendo del valor total de lo facturado¡ y, b) Para la

Dirección General de Estadística y Censos DIGESTYé:, el Contratfsta presentará la factura

respectiva al encargado de!' Fondo de Actividades Especiales del Departamento Financiero de la
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DIGESTYC, quien emitirá el respectivo Quedan, el que se hará efectivo en un plazo _estimad �<'( &_,'}

�fJ\t\f>,if)�·/.,, 
de sesenta días posteriores a su otorgamiento, Previo a cada pago será firmada el acta de ..:::..�· 

recepción a satísfacc1ón y firmada por el Admlnlstrador de Contrato y el Contratista. IV) 

PLAZO, FORMA DE ENTREGA Y RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO: El suministro de 

productos será a solicitud de !os administradores de Contrato y la entrega deb-erá efectuarse 

diez días hábiles posteriores a la fecha de la orden de pedido, según se detalla del siguiente 

cuadro; 

,' PRODUCTO 

PAPEL BOND TRES ENTREGAS UNA SOLA ENTREGA UNA SOLA ENTREGA 

Asimismo incluirá la atención de llamadas de emergencia dentro del mes. 

Las entreg9s se harán en las slguíentes direcciones: 1) Secretaría de Estado: Ubícado en 
edificio C-2, ubitado entre Calle Guadalupe y A1ameda Juan Pablo II, Plan Maestro, Centro de 
Gobierno, San Salvador; 2) En la DIGESn'C: Ubicado en Avenida Juan Be1tis número 79, 

Ciudad Delgado, San Salvador¡ y 3) En el CENADE: Ubicado en edificio Montecristo, Paseo 

General Escalón, entres 69 Avenida Sur y Avenida Manuel Enrique Arauja, Colonia Escalón, 

San Salvador. V) VIGENCIA DE CONTRATO: La vigencia de! Contrato es a partir de la fecha 

de su formalización hasta el treinta y uno de diclembre del presente año. VI) GARANTÍA: 

Para garantizar el cumplimiento de las obllgaciones derivadas del presente Contrato, la 

Contratista otorgará a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Econ�mía, 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, de conformidad al artículo 35 de la LACAP, 

equivalente al diez por ciento del valor contratado, !a cual tendrá vigencia de doce meses 
contados a partir de la fecha de la suscripción del presente Contrato y deberá entregarse a la 
GACI de! Ministerio de Economía, dentro de los diez días hábiles, posteriores a la fecha en que 

reciba copia del Contrato formalizado. En caso de incumplimiento de! Contrato, el MINEC hará 

efectJva dicha Garantía de acuerdo a los siguientes casos: a) Incumplimiento injustificado de! 

plazo contractual; b) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en las respectivas 

Bases de Licitación; c) Cuandó la Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en 

el Contrato por incumplimiento del suminístro ofrecido y, d) En cualquier otro caso que exista 

incumplimiento por parte de la Contratista a lo establecido en !as cláusulas de! Contrato. VII) 

OBLIGACIONES DE LA CONTRATISTA: La Contratista se obliga a suministrar los productos 

adjudicados, de conformidad con lo siguiente: a) Proporcionar el suministro, de acuerdo a las 

especificaciones, marcas y precios detallados en su oferta técnica y económica, y a lo descrfto 

en la Cláusula I del presente Contrato; b) La Contratista se obliga a entregar los productos en 
el lugar y en la forma como se han establecldo en el presente Contrato; C) La Contratista 

suministrará los productos tal como los ofertó en su cuadro de oferta básíco detallado en las 
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Bases de Licitación y respetando !a forma y plazo como fue solicitado. la totalidad de 

productos a suministrar deberán ser entregados en perfecto estado; y, d) la Contratista 

deberá de efectuar el cambio de aquellos suministros defectuosos sin costo alguno para el 

Contratante, en un período no mayor de cinco días hábiles, después de generar e! rechazo. 

VIII) PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL: Si durante !a ejecución

del Contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del Ministerio de

Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del Contratista a la normativa que prohíbe

el trabajo infantil y de protección de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el

cometim!ento o no durante la ejecución del Contrato de la conducta tipificada como causal de

inhabilitación en el artículo 158 romano V tetra b) de la lACAP relativa a la invocación de

hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el 

incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante e! trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber cometido

una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en este

último caso deberá finalizar e! procedimiento para conocer la resolución final. IX)

ADMINISTRACIÓN DE CONTRATO: El seguimiento al cumplimiento de las obligaciones

contractuales estarán a cargo de !as siguientes personas: Licenciado Raúl Alfredo Mena Ayala, Jefe

del Departamento de Almacén Secretaría de Estado; Licenciada Alicia María Alvarenga Barrios,

Coordinadora Administrativa del CENADE y e! señor Benjamín Castillo Portillo, Jefe del

Departamento de Almacén de la DIGESTYC, según Acuerdo Ejecutivo número SETECIENTOS

CINCUENTA Y CUATRO de este Ramo, del día siete de junío del presente año, quienes actuarán

separadamente y serán los responsab'les de verificar la buena marcha y el cumplimiento de las

obligaciones emanadas del presente Contrato teniendo como atribuciones las establecidas en los

artículos 82 Bis, 122 de la LACAP, 42 inciso 3°, 74, 75 inciso 2° , 77, 80 y 81 del RELACAP, debiendo

verificar su debido cumplimiento, e informar a la GACI, cualquier inconformidad, a efecto de hacer

efectiva la aplicación de !as sanciones con base al artículo 85 de la lACAP. X) ACTA DE 

RECEPCIÓN: Corresponderá a !os administradores de Contrato con !a Contratista, la elaboración y

firma de las actas de recepción conforme a los requerimientos so!!citados, las cuales contendrán

como mínimo lo que establece el artículo 77 de! RELACAP. XI) MODIFICACIONES,

PRÓRROGAS Y PROHIBICIONES EN EL CONTRATO: El Contratante podrá modificar el

Contrato en ejecución, de común acuerdo entre las partes, respecto al objeto, monto y plazo del

mismo, siguiendo e! procedimiento establecido en !a  LACAP. Para ello, el Contratante autorizará la

Modificativa mediante resolución razonada; la co'rrespondiente Modificativa que se genere será

firmada por el Fiscal General de la República y por !a Contratista, debiendo estar conforme a !as

condiciones establecidas en el artículo 83 A, 83 B de la LACAP, y artículo 23 literal "k" del

RELACAP. Si en cualquier momento durante la ejecucíón del Contrato la Contratista encontrase

impedimentos para la prestación del suministro, notificará con prontitud y por escrito al

contratante, e indicará la naturaleza de la demora, sus causas y su posible duración, tan

pronto como sea posible; después de recibir la notificación el Contratante eva!l)ará la situación

Contrato No. 273/2018 
Página-4 de 8 



• 

y podrá, prorrogar e! plazo. En este caso, la prórroga se hará mediante Modificación al 

Contrato, la cual será autorizada por el Contratante mediante resolución razonada, y la 

Modificativa será firmada por el Fiscal General de !a República y la Contratista, de conformidad 

a lo establecido en los artículos 86 y 92 inciso 2° de la LACAP, así como los artículos 76 y 83 

del RELACAP. El Contrato podrá prorrogarse una sola vez, por un período igual o menor a! 

pactado inicialmente, para lo cual deberá seguirse lo establecido en el artículo 83 de la LACAP, 

así como el articulo 75 del RELACAP; !a prórroga será autorizada mediante resolución razonada 

por el Contratante, y la prórroga del Contrato será firmada por el Fiscal General de la 

Repúblíca y Ja Contratista. XII) CESIÓN: Salvo autorización expresa del MINEC la Contratista 

no podri3 transferir o ceder a ningún título, !os derechos y obligaciones que emanan del 

presente Contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autorización antes referida dará 

lugar a !a caduddad del Contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía dé 

cumplimiento de Contrato. XIII) SANCIONES: En caso de incumplimiento, la Contratista 

expresamente se somete a las sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de 

multa por mora, inhabilitación, extinclón, las que serán impuestas siguiendo el debido proceso 

por el contratante, a cuya competencía se somete para efectos de su imposición. XIV) 

PENALIZACIONES POR INCUMPLIMIENTO DE ASPECTOS TÉCNICOS: Se requiere que la 

Contratista garantice el cumplimiento de su oferta y de conformidad a las Bases de Licitación, 

en caso de incumplimiento se aplicará lo establecido en el artículo 85 de la LACAP. XV) 

OTRAS CAUSALES DE EXTINCIÓN CONTRACTUAL: Este Contrato se extinguirá por las 

causales establecidas en el artículo 93 de la LACAP. XVI) TERMINACIÓN BILATERAL: Las 

partes contratantes podrán acordar la extinción de las obllgaciones contractuales en cualquier 

momento, siempre y cuando no concurra otra causa de terminación imputable a fa Contratista 

y que por razones de interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

Contrato, sin más responsabilidad que la que corresponda a !os bienes recibidos. XVII) 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de confücto ambas partes se someten a sede judicial 

señalando para tal efecto como domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia 

de cuyos tribunales se someten; en caso de embargo a la Contratista, el Contratante nombrará 

al depositario de los bienes que se /e embargaren a la Contratista, quien releva al Contratante 

de !a obligación de rendir fianza y cuent,as, comprometiéndose la Contratista a pagar los 

gastos ocasionados, inclusive los personales aunque no hubiere condenación en costas. XVIII) 

INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El MINEC se reserva la facultad de interpretar el 

presente Contrato, de conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, 

demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma 

que más convenga a los intereses del MINEC con respecto a !a prestación objeto ,del presente 

instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. La Contratista expresamente acepta tal disposíclón y se obliga a dar estricto 

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte el Mil'JEC. XIX) NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES: E! Contratante señalan como lugar para recíbir notificaciones Minlsterlo 
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dé Economía, Gerencia de Adquisiciones y Contratacionl::!s Institudonal 1 Centro de Gobierno, 

Plan Maestro, edificio C-'1 y c�2; segundo nivel, Sah Salvador. Teléfono: 2590-5887 y lc:1 

Contratista señala para e¡ mismo efecto la si9.uiente dirección: 

comunic:aciones ejecucicin 

válidas solamente cuando sean hechas por escrito en las direceiones que las partes han 

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente Contrato, en la ciudad dé San Salvador 

departamento de San Salvador, a los dieciocho días del mes de junio del año dos mil 

dieciocho. 

. pX +J
Jorge Al��itz Sánchez

Representante Legal
ACOACEIG DE R.L.

ACOAC!tJG de R.l� 
Asctiatión Coopé;;li•ia de. :t..h01,o. Credilo 

Apmvisi011arifü!nio y Co�wrciai:z�cion 
de Empt,,;sarios c!e lndustri.as Grafica& do 

Responsabilidad UmitM� 
En la ciudad de San Salvador, a las trece horas con veinte minutos del día dieciocho de junio de dos 
mil dieciocho. ANTE MI CARLOS MARIO GODÍNEZ FLORES, Notario. de este domicilio, 
comparece el señor DOUGLAS ARQUÍMIDES MELÉNDEZ RUIZ, de ñcis de edad, 

ersona de mi conocimiento, con Documento Único de 
Identidad número 
quien actúa en hombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 
Ministerio de Economía, ton Número de Identificación Tributaria 

n carácter de Fiscal General de la Repúblic'.a, 
personería que doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Decreto Le9íslativo 

,. emitido por !a Asamblea Legislativa e! día 

pubiicapo en el Diario Oficial Número - Tomo Ni.ímero
mediante e.1 tua! la Asamblea Legislativa e!igió en el c;éJr.go 

de Fiscal Generai de la República, al Licenciado Douglas Arqu(mides Melendez RÚiz, para el período 
de tres. años contados a partir del día que concluyen el cinco de ,, 
�mero de do.s mil. diecimieve,. y sobre !a bas13 de Jo que dlsporien !os artículos: a) Ciento Noventa y 
Tres, Ordinal. Quinto de la. Constitución de la República; b) Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de. 

La Fiscalía General d.e la República; y e) .Diec:iocho, Inciso Cuarto de !a Ley de AdqLJisléiones y 
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Contratacione,s de la Administración Pública, los c:uales le conceden facultades para celebrar 

contratos como el presente, y que en el transcurso de este instrumento se denominara ''EL 

CONTRATANTE" por una parte y por la otra JORGE ALBERTO KREITZ SÁNCHEZ, de 

ños edad, del domicilio de departamento de. 

a quien hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria . 
actuando en s( J calidad dé Presidente del 

consejo de Administración y Representante Legal de la sociedad ASOCIACIÓN COOPERATIVA DE 
AHORRO, CRÉDITO, APROVISIONAMIENTO Y COMERCIALIZACIÓN DE EMPRESARIOS DE 

LA INDUSTRIA GRAFICA, DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, que puede abreviarse 

ACOACEIG DE R.L., del domicilio de San Salvador, con Número de Identificación Tributaría -
.· • Personería. que doy fe de ser

legítima y suficiente pcir háber tenldo a la vista: a) Certífícación del Acta número 
de la Reforma Integral de los Estatutos de ACOACEIG de R.L., inscríta bajo el número 
del Libro de Registro e Inscripción de Asaclacianes Cooperativas de AHORRO Y 

CRÉDITO, que !leva el Registrci Nacional de Asociaciones Cooperativas del Instituto Salvadoreño de 
Fomento Cooperativo, e lnscrita a los ; b) 
Certificación de Credenci"a! de e:!ección del Presidente del Consejo de Administración, expedida por 

ei Presidente del Instltuto Salvadoreño de Fomento Cooperativo, y por el Jefe del Registro Nadonal 
de Asociaciones Cooperativas, el día 
Certificcición de punto de Atta de Asamblea General celebrada el día de ese mismo 
año; eri la cual resultó electo como Presidente .del CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN y Representante 
Legal de ACOACEIG de R.L el señor JORGE ALBERTO KREITZSÁNCHEZ, desde €1 día de su elección 

hasta e! día ; e) Certifkación expedida por el Secretario de! 

Consejo de Administración de ACOACEIG de R.L., en la que corista que en el Libro de Actas del 

Consejo dé Administración se encuentra el Acta , que 
corresponde a !a sesión celebrada el día 

, se autoriza al Presidente del Consejo de Administración, Licenciado JOrge 

Alberto Kreitz Sánchez, para que en su calidad de Representante Legal, pueda firmar toda la 

documentación córrespond!ente, incluyendo todos los documentos. dé Obllgaci6n y/o pagarés así 

coma el Contrato qué amparen las garantías de la Licitación Publica LP Número cero dbs/dós mil 

d1edocho�MINEC, y que eri el transcurso de este instrumento se denominará "LA CONTRATISTA"; 

Y .ME DICEN: a) Que recqnocen. como suyas· las firmas puestas al píe pei ins.trumento a11terior en

el orden en el que comparecen por haber !.ido puesta de su pieria intención por los comparecientes 

en el .carácter en que actúan; b) Que reconocen los. derechos y obligaciones contenidos en dit:hó 
instrumenta.; el cual ha sido otorgado en esta ciudad y en esta fecha. El referido documento .!o he 

t1:nido a la vista y doy fe que es relativo a un contrato que tiene por objeto e.l suministro de papel 

bond p·ara el Míntsterio de Economía, adjudicado mediante Resolución número D.OSCIENTOS VElNTE 

de. fecha uno. de Junio de dos mil dleéiocho, 1.a cua! deberá ser s llminístrado de acuerdo a las 
respectivas Bases de Líi:itación Pública LP Número cero dos/dos míl diedocho-MINEC y a lo 

estciblecido en la clausula I del mencionado Contrato .. La vigencia dei mismo es a partir de. su 
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formalización hasta el treinta y uno de diciembre del presente año. El suministro de productos 

será a solicitud de los administradores de Contrato y la entrega deberá efectuarse diez días 

hábiles posteriores a la fecha de la orden de pedido, según se detalla en el cuadro consignado 

en la Cláusula IV del referido Contrato, asimismo incluirá la atención de llamadas de emergencia 

dentro del mes. El precio del Contrato es por la cantidad de NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA 

Y DOS DÓLARES CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles. E! Contrato 

contiene otras cláusulas inherentes a esta clase de instrumentos, a las cuales los comparecientes se 

obligan en las mismas condiciones que se consignan en el mismo. Y Yo e! suscrito Notario, DOY FE: 

de ser autenticas !as firmas relacionadas, por haber sido puestas en mí presencia por los 

comparecientes. Así' se expresaron tos comparecientes, a quienes expliqué los efectos y alcances 

legales de la presente Acta Notarial, que consta de dos hojas útiles, habiéndome cerciorado que la 

conocen, comprenden y por eso la aprueban y suscriben y leído que les hube todo lo escrito 

íntegramente en un sólo acto, manifestaron que esta conforme a sus voluntades, ratifican su 

contenido y para constancia firmamos. DOY FE. 
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